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Notario Vigésimo Tercero 

  

1 REFORMA PARCIAL e, 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA GOLDEN VALUE 

COMPANY S.A. GOVALUE----- 

  

'w En la ciudad de Guayaquil, cabecera 

11. Cantonal del mismo nombre, Provincia del 

12 Guayas, República del Ecuador, hoy 

13 veintisiete de agosto del dos mil doce, 

14 ante mi, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO 

15 GONZÁLEZ, Notario Público Titular Vigésimo 

16 Tercero del Cantón Guayaquil, comparece: 

17 la Compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A. 

18 GOVALUE, debidamente representada por el 

19 señor ALFREDO PINO SALVADOR, quien declara 

20 ser de nacionalidad venezolana, de estado 

21 civil casado, de ocupación ejecutivo, en 

22 su calidad de Gerente General y 

23 Representante Legal, debidamente 

24 autorizado por la Junta General 

25 Extraordinaria de Accionistas, conforme 

26 consta del nombramiento que se agrega como 

27 documento habilitante.- El compareciente 

28 es mayor de edad, domiciliado en esta 

REFORMA PARCIAL COMPAÑÍA.- GOLDEN VALUE COMPANY SA. GOVALUES.A. EC 1 
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ciudad de Guayaquil, persona Capaz para 

obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado “su respectivo documento de 

identificación de intervenir en el 

presente acto, doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y resultado de esta escritura, a 

la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento el 

compareciente expuso: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar la reforma parcial del 

estatuto social, que se contiene al tenor 

de las «siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración del presente instrumento 

público GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE 

S.A., representada por el señor Alfredo 

Pino Salvador, en su calidad de Gerente 

General y representante legal. CLÁUSULA 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- Uno.- GOLDEN 

VALUE COMPANY S.A. GOVALUE se constituyó 

con un Capital Autorizado de un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América y un Capital suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, mediante Escritura Pública 

+ 

Z 
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Mario sta 
Baquerizo > 
fonzález 

Notario Vigésimo Tercero 

  

1 otorgada ante el Notario vigésimo Prd 

del Cantón Guayaquil, doctor Marco D¡Rguar 

Casquete, el dieciocho de marzo del dos 

mil diez, e inscrita en el Registro 

  

Mercantil del cantón Guayaquil el 

6 Vveintinueve de marzo de dos mil diez, 

7 Dos.- la Junta General Extraordinaria de 

8 Accionistas - celebrada el veinticuatro de 

9 agosto del dos mil doce, resolvió por 

1 unanimidad reformar parcialmente el 

1. estatuto social. CLÁUSULA TERCERA. - 

12 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO. Con los 

13 antecedentes expuestos, GOLDEN VALUE 

l4 COMPANY S.A. GOVALUE, representada por el 

15 señor ALFREDO PINO SALVADOR, en su calidad 

16 de Gerente General y representante legal, 

17 BAJO JURAMENTO, DECLARA 10 SIGUIENTE: 

18 PRIMERO.- Que el domicilio de la compañía 

19 GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE será en 

20 €el cantón Samborondón en la provincia del 

21 Guayas. SEGUNDO.- Que se reforma la 

2 cláusula tercera del Estatuto social de la 

23 compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE 

24 S.A., la misma que dirá: “CLÁUSULA 

25 TERCERA.- DOMICILIO.- El domicilio 

26 principal de la sociedad será el cantón 

27 Samborondón, provincia del Guayas, 

28 pudiendo establecer sucursales, oficinas y 

REFORMA PARCIAL, COMPAÑÍA.- GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE S.A, ueO 3 
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agencias en otros lugares del país o en el 

exterior cuando así lo resuelva la Junta 

General de Accionistas.” TERCERO.- Que la 

compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE 

no ha celebrado contrato alguno con el 

Estado Ecuatoriano o con instituciones del 

sector público; y, CUARTO.- Que asumo en 

mi calidad de representante legal de la 

compañía, toda responsabilidad por la 

veracidad de las declaraciones vertidas, 

frente a los accionistas y frente a 

terceros. Con el juramento de ley me 

ratifico en lo antes declarado, dejando 

constancia de que conozco las penas 

contempladas en la ley para el caso de 

incurrir en perjurio. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública Abogado Francisco Béjar 

Pallares, matricula número siete mil 

trescientos sesenta del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la que de conformidad con la ley 

queda elevada a escritura pública.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz a los 

  

 



Ss 
GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE $ 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR 

  

    En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los Na ve ÓN 
mes de agosto del dos mil doce, a las quince horas, en las aficinde% e 
la Compañía, se reunieron los accionistas de la Sociedad PrágipaS 

GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE: la compañía VARSIS 
TRADING CORP, propietaria de 799 acciones, representada por la 

señorita Yumey Zambrano Espinoza; y, el señor Alfredo Pino 

Salvador, propietario de 1 acción. Todas las acciones son ordinarias 
y nominativas, por un valor de US. $ 1.00 cada una, pagadas en la 
totalidad de su valor. 

Las accionistas concurrentes, quienes representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado que es de US. $ 300.00, resuelven 

por constituirse en Junta General Extraordinaria sin el requisito de 
previa convocatoria por la prensa en virtud de lo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañias, con el objeto de resolver el siguiente 
punto: Conocer y aprobar el cambio de domicilio de la compañía de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas. 
A falta del Presidente, se elige como Presidente Ad-Hoc de ta 
Asamblea al abogado Francisco Béjar Pallares y actúa como 
secretario el señor Alfredo Pino Salvador. 
El Secretario de la Junta informa que están presentes todos los 
accionistas, por consiguiente, el Presidente Ad-Hoc de ta Junta instala 
la sesión en la hora arriba anotada y dispone se considere el único 
punto del orden del día, esto es: Conocer y aprobar el cambio de 
domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía que manifiesta 
que es necesario para la mejor realización de las actividades de la 

compañía su cambio de domicilio al cantón Samborondón, provincia 
del Guayas, por lo que solicita la aprobación de los accionistas. Luego 
de varias deliberaciones la junta General de Acciones resuelve por 

unanimidad lo siguiente: 
1. Que se cambie el domicilio de la compañía GOLDEN VALUE 

COMPANY S.A. GOVALUE de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, provincia del Guayas. 

2. Que se reforme la cláusula tercera del Estatuto social de la 

compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A, GOVALUE S.A., la 
misma que dirá: “CLÁUSULA TERCERA.- DOMICILIO.- El 
domicilio principal de la sociedad será el cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, pudiendo establecer 
sucursales, oficinas y agencias en otros lugares del país o en 
el exterior cuando así lo resuelva la Junta General de 

Accionistas.; Y, 
3. Se autoriza al Gerente General a realizar los trámites 

necesarios para la reforma parcial del Estatuto Social. ; 
E 

 



No existiendo otros puntos que tratar y luego del receso para la 
elaboración del acta correspondiente, ta misma que siendo leída es 

aprobada la, se concluye a sesión a las dieciocho horas, 

    

    

    

/ = bs 

Sjart Alfredo Pino Salvador 
Presidente Ad-Hoc dela Junta Secretario de la Junta 

p. VARSIS TRADING CORP. 2 

1 e e / - 

Ve Éraño Espinoza Alfredo Pino Salvador : 
Representa nte , 

Accionista Accionista 

     



   
  

GOLDEN VALUE COMPANY SA » 
GOVALUE * 

    

  
  

Guayaquil, 3 de Abri] del 2010 

Sr. 
ALFREDO PINO SALVADOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañia 
GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE Celebrada el dia de hoy, tuvo el 
acierto de elegido a UD. Como GERENTE GENERAL de la Compaítia por un periodo 
de CINCO ANOS. 

  

Sus deberes y airibuciones constan en el Estatuto Social de ta Compañía, y, a UD. 
Como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual. 

GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE se constituyó el 18 de Marzo del 
2010, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 21? del Cantón Guayaquil, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 29 de Marzo del 2010. 

A AMENTE 

q] A ? Ez Ae 
GINY: CONCHA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: YO, ALFREDO PINO SALVADOR, de nacionalidad Venezolana, 
domiciliado en el Cantón Guayaquil, con CL 0917763526, acepto la designación que 
antecede. 

Guayaquil, 5 de Abril del 2010 

DO) 
¿ALA 

ALF PINO SALVADOR, 
GERENTE GENERAL 

« 

 



   
NUMERO DE REPERTORIu: 173474 

FECHA DE REPERTORIO: 15/4br12 % 
HORA DE REPERTORIO: 11:03       

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Abril del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE, «a farur de 

ALFREDO PINO SALVADOR, a foja 36.802, Registro Mercantil 

número 6.766. 

  

    

A 

A 

AI. 

Ace, 
2 A 

qu. 0 s > CA % 4 
REVISADO POR. 7) > AB. REGISTRO MERCANTE. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

De contormidad con el aumeral 5 del 
artículo 18 de la vigente ley notarial, 
doy le que la fotocopia que consta 

.. fajals) es exacta al 

iginal que me fue exhibido, 

  

     

  

e REO LAMA 
Ab. Ivette Garcia Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 

us y Tie til 

     



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

: X - SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992662360001 . 
RAZON SOCIAL: GOLDEN VALUE COMPANY SA GOVALUE 

NOMBRE COMERCIAL; GOVALVE 

REPRESENTANTE LEGAL PINO SALVADOR ALFREDO 
CONTADOR: DOMENECH ORTIZ JORGE EDICSON 

FEC.ANICIO ACTIVIDADES: -  25/032O1Ó FEC. CONSTITUCION: 29/08/2046 

PEC. INSGRIPCION: 105/2010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: AOBI20A 1 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A A o e 
VENTA AL PORMAYOR Y MENOR DE BANANO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , 
Provitcia; GUAYAS Goniúr: GUAYAQUE. Parroquia: TARO! Ciudadeta: URDESA CENTRAL EE Nome 

Noruara; 204 intersección: AV. V. E. ESTRADA Referencia uficación: A MEDIA CUADRA DE RES 
SHAINARRA Ellos Jj DI5ODA254 
DONICILIO ESPECIA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* DECLARACIÓN DEMMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGIUTRADOS: del 001 ai 082 ABIERTOS: 2 

JURIEDICCION: — AREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 2 

  

 



  

  

  

    
  

NUMERO RUC: 0582662350001 
RAZON SOCIAL: GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALYE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABMERTO MATRIZ FEGIÑICIO ACT. 20032010 
HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

VENTA AL BOR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

q Provincia GUAYAS Qorsdto GUAYAQUE, Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: GUAYACANES NORTE 
—  Milmoro: 28 Interaección: AV. Y. E. ESTRADA Referencia: A MEDIA CUADRA DE RESTAURANTE AL MALEK SHAWARNA 

  

  

Telafano Trabajo: 048001354 

We ERTARIEGIMEN TO. 067 ESTADO ABERIO OFONA — PEN ACT TORNO 

%  AGTINIDADES ECONÓMICAS: PEC. REMICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BANANO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Contda: SAMAORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Referencia: DMAGONAL AL SUPERMAXI 
Edificio: SBC DÉFICE CENTER Oficina: 3-17 Carretera: VIA SAMBORONDON Kiúmetro: 1.5 Telefono Trabijo: 042097789 Telefono 
Trabajo: 042097768 Tojefato Frabajo: BA2097918   
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Mario PSSCONOE A da ESCRITORA 
Baquerizo Pri e sono 

SOCIAL DE LA , 
z GOLDEN VALUE, ó 

González e 
Notario Vigésimo Tercero a . 

comparecientes, estos la aprueban enyk 

  

     
sus partes firmando, en unidad de Se 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A. 

GOVALUE 

R.U.C. No, : 0992662360001 

e Lied ? 

Sr. ALFREDO PINO SALVADOR 

C.C. N*%.: 091776352-6 

CULO 

EL NOTARIO 

SE OTORGÓ ANTE EL NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR VIGESIMO TERCERO DEL CANTON, 
ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ, EL 
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, Y 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, EL MISMO QUE SELLO, RUBRICO Y 
FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DOCE.- 

  

REFORMA PARCIAL COMPAÑÍA. - GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE S.A, LOC 5 

  

» Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 "GALLERY" » Telf.: (593-4)-283 1165 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo TERCERO de la Resolución 

No $C.1J.DJC.G.12.0006280, Dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

el 17 de Octubre de! 2012, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA GOLDEN VALUE 
COMPANY S.A. GOVALUE” Celebrada el 18 de Marzo del 2010, Ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura pública de 

“REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GOLDEN 

VALUE COMPANY S.A. GOVALUE” Celebrada el 27 de Agosto del 2012, Ante el 

Notario Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 26 de Noviembre 

del Dos Mil Doce.- 

  
 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero 

de la Resolución número $C-1J-DJC-G-12-0006280, dictada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado 

Víctor Anchundia Places, el diecisiete de octubre del dos mil 

doce, se tomó nota de la Reforma Parcial de Estatuto Social 

de la Compañía GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE, al 

margen de la Matriz respectiva, otorgada ante el Notario 

Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Mario Baquerizo González, el veintisiete de agosto del dos 

mil doce.- Guayaquil, dieciséis de noviembre del dos mil 

doce.- 

  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2013 27 

  EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

dertifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Enero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 336 a 373 con el número de inscripción 27 
celebrado entre: ([GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE en calidad de 

COMPAÑÍA]), en|cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 

[SC-1I-DIC-G-12-0006280] de fecha [Diecisiete de Octubre Dos Mil Doce]. 

   Elof-C” Valenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 

  

  
 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Maletón « v 

Número de Repertorio: 2013 26 
  

EL REGISTRO MU 

certifica que 

acto(s): 

1.- Con fecha 

contrato RESOL 

NICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

bnce de Enero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
JCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 333 a 

335 con el número de inscripción 26 celebrado entre: ([INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [GOLDEN VALUE 

COMPANY S.A. GOVALUE en calidad de COMPAÑÍA)]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la 

de Octubre de 

resolución N* [SC-IJ-DJC-G-12-0006280] de fecha [Diecisiete 

Dos Mil Doce]. 

   
Registrador de la Propiedad . 

  

 



*  ¡aRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO22.609 
FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:03 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil trece, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12-0006280, dictada el 17 
de octubre del 2012, por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB, 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio de la compañía GOLDEN VALUE COMPANY 
S.A. GOVALUE, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la | 
Reforma del estatuto, de fojas 6.103 a 6,120, Registro Mercantil número . 
1.027. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 2609 

AUDE: 
| FP 

ME 
ABIERTO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

A REGISTRADOR MERCANTIL 
o DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

AUNAR 

Guayaquil, 17 de enero de 2013 

REVISADO PORÁ, 

No 0483824 
me dd, 

 


